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Mexicali, Baja California, uno de septiembre de dos mil veintidós

Vista la cuenta que antecede de uno de septiembre de la presente anualidad,

mediante la cual informa el Secretario General de Acuerdos delTribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California, la recepción de oficio número

CEN/CJ/J181912022, signado por el Coordinador Jurídico del Comité Ejecutivo

Nacional en representación de la Comisión Nacional de Elecciones de MORENA,

con el cual anexa copia certificada de la demanda y anexos presentados por el

recurrente en alcance al oficio CEN/CJ/J174912022, mismo que obra en el

expediente; por tanto, con fundamento en los ar1ículos 5, Apartado E y 68, de la

Constitución PolÍtica del Estado Libre y Soberano de Baja California,2, fracción l,

inciso e) de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California,

y 50 fracción lV del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Baja California, se dicta el siguiente, ACUERDO:

PRIMERO.- Se tienen por recibidos los documentos de cuenta, por lo que se

ordena agregarlos al presente expediente para que obren como en derecho

corresponda.

NOTIFIQUESE a las partes POR ESTRADOS; publíquese por LISTA y en el SITIO

OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad

con

63,

s 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California;

V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del

California.Esta
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Así lo acordó y firma el Magistrado encarg ado de la instrucción, MAESTRO JAIME

, ante el Se rio General de Acuerdos, AE o
AZA n yda


